
TEMA II

PROGRAMA INTERNO DE 

PROTECCIÓN CIVIL



¿Que es un Programa 

Interno?

¿Para que sirve?

¿Quien debe elaborarlo?



PROGRAMA INTERNO

El Programa Interno de Protección Civil se lleva a cabo
en cada uno de los inmuebles para mitigar los riesgos
previamente identificados y estar en condiciones de
atender la eventualidad de alguna emergencia o
desastre.





SUBPROGRAMA DE 

PREVENCIÓN



Conjunto de acciones y
mecanismos implementados con
antelación a la ocurrencia de los
agentes perturbadores, con la
finalidad de conocer los peligros o
los riesgos, identificarlos,
eliminarlos o reducirlos; evitar o
mitigar su impacto destructivo
sobre las personas, bienes,
infraestructura, así como
anticiparse a los procesos sociales
de construcción de los mismos.

PREVENCIÓN



SUBPROGRAMA DE PREVENCIÓN

1. Organización.

2. Calendario de actividades.

4. Identificación de riesgos y su evaluación. 
3. Directorio e inventario.

5. Señalización.
6. Mantenimiento preventivo y correctivo.
7. Medidas y equipos de seguridad.

8. Equipos de identificación.
9. Capacitación. 

11. Ejercicios y simulacros.
10. Difusión y concientización.



ORGANIZACIÓN

Formalizar la creación de la Unidad Interna de
Protección Civil a través de la elaboración y suscripción
del Acta Constitutiva.

Integrar las brigadas de protección civil, considerando
las 4 básicas:

● Evacuación. 

● Prevención y combate  de incendios.

● Primeros auxilios. 

● Búsqueda y rescate.



ACTA CONSTITUTIVA DE LA UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN CIVIL

Acta Constitutiva de la Unidad interna de Protección Civil de

_______________________________________________________________.

En la Ciudad de __________, Guerrero, siendo las ______ horas del día _______ de _________de

2017, en el lugar que ocupa la _________________ ubicada en calle _______ colonia ________ de

esta ciudad, se reunieron los CC. __________ Responsable del inmueble, __________,

________________, ________________, ______________ y brigadistas con el objeto de constituir

formalmente la Unidad Interna de Protección Civil de este inmueble.

Como consecuencia de los sucesos ocurridos en el año de 1985, el Gobierno Federal decidió

instrumentar un sistema que permitiese una respuesta eficaz y eficiente de los diversos sectores de la

sociedad ante la presencia de desastres naturales y/o humanos, con el propósito de prevenir sus

consecuencias o en su caso mitigarlas.

Por lo antes expuesto, con fundamento en el Decreto por el que se aprueban las Bases para el

Establecimiento del Sistema Nacional de Protección Civil.- Diario Oficial de la Federación del 6 de

Mayo de 1986.- Decreto por el que se crea el Consejo Nacional de Protección Civil.- Diario Oficial de la

Federación del 11 de Mayo de 1990.- Ley General de Protección Civil.- Diario Oficial de la Federación

del 3 de junio de 2014.- Artículos 1°, 2° fracción XLI, 4° fracción I, Artículos 74, 75, 76, 77, 78 y 79 del

Reglamento de la Ley General de Protección Civil, Capítulo V Artículos 33°, 34°, y 35° de la Ley

Número 455 de Protección Civil del Estado de Guerrero, se constituye la Unidad Interna de Protección

Civil, cuyos objetivos, integración y funciones se indican a continuación.



Elaboración del
organigrama que es la
estructura de la Unidad
Interna.

RESPONSABLE DEL 
INMUEBLE

BRIGADISTAS

JEFE DE BRIGADA

COORDINADOR 



El programa debe incluir una relación de la legislación
vigente que sirve de marco legal a todas las acciones
que realice la Unidad Interna, incluir dicha
documentación en un anexo.

● Ley General de Protección Civil 6 de junio del 2012,
ultima reforma el 3 de junio de 2014.



● Reglamento de la Ley General de Protección Civil 13 de
mayo de 2014, ultima reforma 15 de diciembre de 2015.

●Ley Número 455 de Protección Civil del Estado de
Guerrero 19 de noviembre de 2010, reformada el 7 de
noviembre de 2014.

●Norma Oficial Mexicana 002 STPS 2010. Condiciones de
seguridad, prevención y protección contra incendios en
los centros de trabajo.



● Norma Oficial Mexicana 003 SEGOB 2011. Señales y
avisos para protección civil, colores, formas y símbolos a
utilizar.

●Norma Oficial Mexicana 026 STPS 2008. Colores y señales
de seguridad e higiene e identificación de riesgos por fluidos
conducidos en tuberías.

● Norma Oficial Mexicana 004 SEDEG 2004. Instalaciones
de aprovechamiento de gas L.P. diseño y construcción.

● Reglamento Interno del centro de y trabajo.



CALENDARIO DE ACTIVIDADES

•Realizar el desglose de las
actividades específicas del
programa a través de la
calendarización.

•Designar a los responsables de
realizar cada tarea.

•Determinar la periodicidad con
que se realizaran las reuniones de
la unidad.



• Elaborar un directorio de los
integrantes de la Unidad Interna.

• Elaborar el directorio de las
organizaciones de respuesta a
emergencias.

• Revisar periódicamente el
directorio para actualizar y
mantener vigente la información.

DIRECTORIO E INVENTARIOS



Elaborar un inventario (número
exacto) de los recursos humanos
y materiales con que cuenta el
inmueble, así como de los
recursos externos disponibles en
la zona circundante, que puedan
ser de utilidad para la atención
de una emergencia.



IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y SU 

EVALUACIÓN

Se realiza un recorrido con los integrantes de la
Unidad Interna de Protección Civil para identificar los
riesgos que existen en el inmueble haciendo el
reporte por escrito con un croquis en donde se
señalen los riesgos encontrados.



Identificar los riesgos internos y las
condiciones generales del centro
de trabajo.

Realizar periódicamente,
recorridos de verificación para
confirmar y/o descartar nuevos
riesgos dentro y fuera del
inmueble.



SEÑALIZACIÓN

 A partir del análisis de riesgos, 
enlistar la señalización que se 
requiere en el inmueble.

 Elaborar y colocar las señales de 
acuerdo a la Norma Oficial 
Mexicana existente. 

NOM-O03-SEGOB-2011 Señales y avisos para
protección civil, colores, formas y símbolos a utilizar.



MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO

Determinar normas preventivas y
correctivas, para la conservación
del inmueble y el óptimo estado de
los sistemas eléctrico, de gas, de
comunicación, de seguridad.

Aplicar normas y procedimientos
para eliminar o reducir riesgos y/o
el encadenamiento de
calamidades.



Determinar lineamientos de salvaguarda,
considerando características y tipo de
actividad, con el propósito de reducir la
incidencia de riesgos en el inmueble, por
ejemplo:

• Registro de personas,
• Uso de gafete,
• Áreas restringidas, etc.

MEDIDAS Y EQUIPO DE 

SEGURIDAD

GAFETE



EQUIPO DE SEGURIDAD

Hacer un levantamiento arquitectónico para
determinar la distribución del equipo de
seguridad.

Determinar la cantidad y el tipo de equipo que
se requiere de acuerdo con las calamidades y
riesgos detectados.



• Sistema de alarma
• Equipo para control y combate de

incendios
• Equipo de primeros auxilios
• Gabinetes con palas, barretas, lentes,

chaquetones, linternas, cascos,
guantes, botas, etc.



EQUIPO DE IDENTIFICACIÓN Y DE 

APOYO

• Chaleco

• Brazalete 

• Casco o gorra

• Linternas

• Lentes

• Silbato



CAPACITACIÓN

Desarrollar un programa de
capacitación teórico-práctico, de
constante actualización, dirigido a
todo el personal.

Asimismo, un programa
específico para las brigadas
tomando en cuenta los riesgos a
los que esta expuesto el
inmueble.



DIFUSIÓN Y CONCIENTIZACIÓN 

Sensibilizar al personal del inmueble sobre los riesgos
y sobre la cultura de protección civil a través de la
realización de:

•Seminarios
• Conferencias
• Audiovisuales
• Carteles



EJERCICIOS Y SIMULACROS

Proponer y seleccionar lugares para
la realización de simulacros
(escenarios), situaciones de
emergencia factibles de ocurrencia
por probabilidad o por estadística y
encadenamiento de calamidades,
basados en el análisis de riesgos del
inmueble.



Los simulacros ponen a prueba la capacidad de

respuesta de las brigadas y de la población.

Reduce el factor sorpresa, fomenta la adopción

de conductas de auto-protección y auto-

preparación.



SUBPROGRAMA 

DE 

AUXILIO



AUXILIO

Respuesta de ayuda a las personas en riesgo o las
víctimas de un siniestro, emergencia o desastre, por
parte de grupos especializados públicos o privados, o
por las unidades internas de protección civil, así como
las acciones para salvaguardar los demás agentes
afectables.



SUBPROGRAMA DE AUXILIO

(FUNCIONES)

ALERTAMIENTO.

PLAN DE EMERGENCIA.

EVALUACIÓN DE DAÑOS.



ALERTAMIENTO

Esta función permite que quien detecte la
presencia o proximidad de una calamidad, la
reporte de inmediato.



Establecer actividades y procedimientos específicos por
parte de cada brigada, destinados a proteger a la
población que se encuentra en el inmueble, así como
los bienes y entorno una vez que se presente la
calamidad.

PLAN DE EMERGENCIA



Considerar la atención de la emergencia de acuerdo al tipo
de riesgo.

Cada brigada deberá responsabilizarse de sus actividades
asignadas.

Realizar las tareas referentes a: salud, seguridad,
comunicación social de emergencia, etc.

Coordinar la emergencia y establecer un centro de
operaciones.



EVALUACIÓN DE DAÑOS

Determinar los parámetros y mecanismos para que
los brigadistas puedan determinar :

• La dimensión del fenómeno.
• Los daños.
• El encadenamiento de otras calamidades.



SUBPROGRAMA 

DE 

RECUPERACIÓN



Proceso que inicia durante la emergencia,
consistente en acciones encaminadas al retorno a
la normalidad de la comunidad afectada.

RECUPERACIÓN



Posterior a la Calamidad:
• Verificar el estado de salud de la

población.
• Revisar y analizar las condiciones

físicas del inmueble para
garantizar la seguridad de la
población.

• Solicitar la evaluación de
especialistas en caso necesario.



Regresar lo más pronto posible a una
normalidad física y psicológica.




